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FEOATARtQ ALTERNO 

GOBIERNO REGK)NAl DEL CALlAO 

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
Re¡¡ . , .......... . ~k. ..... l'ec, ,al .. 7,.,A60:-2020 

RESOLUCiÓN GERENCIAL N° 315 - 202?-GRC-GA 

Callao, 27 AGO.182f 

VISTOS : 

El Informe W 4800-2020-GRC/GA-OL del 27 de agosto de 2.020, de la Oficina de Logistica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 302-2020-GRC-GA del 25 de agosto de 2020, se aprobó 
el Expediente de Contratación, para el SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LA SEDE CENTRAL 
Y LA VILLA DEPORTIVA REGIONAL Y OTROS LOCALES DEL GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO, con un Va lor Estimado ascendente a 5/12'015,840.00 (Doce Millones Quince 
Mil Ochocientos Cuarenta y 00/100 Soles), incluido todos los impuestos de Ley y otros gastos 
que wnespondan , a convocarse mediante un Procedimiento de Selección de Concurso 
Público. bajo un sistema de contratación A Suma Alzada ; 

Que, mediante Informe N° 4800-2020-GRC/GA-OL, del 27 de agosto de 2020, el Jefe de la Oficina 
de Logistica, solicita a la Gerencia de Administración la designación de los Miembros del Comité 
de Selección para la Contratación antes referida, en atención a las facultades conferidas en la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 000322 de fecha 14 de agosto de 2018, los cuales han sido 
propuesto~ por la Unidad de Servicios Generales y Vehiculos Livianos en su calidad de área 
usuaria y por la Oficina de Logistica, en su calidad de Órgano Encargado de las Contrataciones; 

Que, el Articulo 43° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF, establece en sus numerales 43.1 "El órgano a cargo de los 
procedimientos de selección se encarga de la preparación, conducción y realización del 
procedimiento de selección hasta su culminación. Los procedimientos de selección pueden estar 
a cargo de un Comité de Selección o del órgano encargado de las contrataciones". 43.2 "Para la 
licitación pública, el concurso público y la selección de consultores individuales, la Entidad 
designa un comité de selección para cada procedimiento. El órgano encargado de las 
contrataciones tiene a su cargo la subasta inversa electrónica, la adjudicación simplificada para 
bienes, servicios en general y consultoria en general, la comparación de precios y la contratación 
directa. En la subasta inversa electrónica y en la adjudicación simplificada la Entidad puede 
designar a un comité de selección o un Comité de selección permanente cuando lo considere 
necesario. Tratándose de obras y consultoria de obras siempre se designa un Comité de 
Selección. 43,3 "Los órganos a cargo de los procedimientos de selección son competentes para 
preparar los documentos del procedimiento de selección, asi como para adoptar las decisiones y 
realizar todo acto necesario para el desarrollo del procedimiento hasta su culminación, sin que 
puedan alterar, cambiar o modificar la información del expediente de contratación"; resaltado 
propio ; 

Que, el numeral 44.5 del articulo 44° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
apío~ado median:e Decieto Supremo N° 344~20í8-=F, establece: "e l Titular de fa Entidad o el 
funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución, designa por escrito a los integrantes 
Titulares y sus respectivos suplentes, indicando los nombres y apellidos completos, la designación 
del presidente y su suplente; atendiendo a las reglas de conformación señaladas en los numerales 
precedentes para cada miembro titular y su suplente. La designación es notificada por la Entidad 
a cada uno de los miembros" y el numeral 44.6 establece: "El órgano encargado de las 
contrataciones entrega al presidente del comité de selección el expediente de contratación 
aprobado, para que dicho comité se instale y elabore los documentos del procedimiento de 
selección y realice la convocatoria "; 
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Que, por los fundamenlos expuestos de conformidad con la delegación de facultades efectuada 
mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 000322 , del 14 de agosto de 201 8, modificada 
mediante Resolución Ejecutiva Reg ional N° 111 del 26 de mayo de 2020 y contando con la visación 
de la Oficina de l ogística; 

SE RESUELVE: 

ARTicULO PRIMERO.- DESIGNAR a los Miembros del Comité de Selección para el 
Procedimiento de Selección de Concurso Públ ico N° 001-2020-REG IÓN CAllAO, para la 
contratación del SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LA SEDE CENTRAL Y LA VILLA 
DEPORTIVA REGIONAL Y OTROS LOCALES DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, 
el mismo que estará integrado por las siguientes personas: 

MIEMBROS TITULARES: 

C.P.C. Miguel Ángel Bardales Flores 
(OEC) 
Sr. Walter Orlando Mori Pinedo 
(OEC) 
Sr. Daniel Jesús Villalobos Sampen 
(Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 

MIEMBROS SUPLENTES: 

Lic. Aldo Caro Vasquez 
(OEC) 

.1 Sr. Percy Freddy Velásquez Zavaleta 
(OEC) 
Sr. Joseph .. Lewis Rengifo Escudero 
(Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 

Presidente 

Miembro 

Miembro 

Presidente Suptente 

Miembro Suplente 

ARTiCULO SEGUNDO.- El Comité de Selección , deberá de actuar de conform idad a lo dispuesto 
en el Texto Único Ordenado de la ley N° 30225 - l ey de Contrataciones del Estado aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF Y su Reglamento, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF Y modificatoria. 

ARTiCULO TERCERO: Notifiquese la presente Resolución a los miembros del Comité de 
Selección designado y encárguese su cumplimiento a la Oficina de Logística. 

REGiSTRESE y COMUNíQUESE 

CEItTIFICO QUE El r'..cíS[NrE DOCUMENTO ES 

~~~~~~~~~~~~~~~~·~~~··::~~·..oo· ·_ 
JEFFREY C~E ALMERC 

FEDATARIO ALTERNO , ...... 
GOilEk NCCREGIONAl OE" CM...-.. 

Reg.: ............ t1._ ... .Fecl,.+7-~020 


